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Baterías Hidráulicas S.A.  (BAHISA) 
Términos y condiciones para el suministro de Productos comercializados 

 
1. Interpretación y significado de términos: 

 
1.1 “Acuerdo”.-  
Es el compromiso amplio entre Bahisa y cliente, y que contempla condiciones concretas y amplias de relación mercantil, 
bien por suministros consecutivos, reposiciones, consignaciones u otras circunstancias. 
 
1.2 “BAHISA”.-  
 Se refiere a  “Baterías Hidráulicas S.A.”. 
 
1.3 “Cliente”.-    
Es toda persona jurídica (organización mercantil en sus distintas formas posibles) o  persona física que solicita y recibe 
nuestros productos. 
 
1.4 “Confirmación” 
Se refiere a la necesidad de ratificación por parte del cliente de los pedidos de materiales específicos que requieren una 
producción concreta de producto, y que sólo es útil para quien lo demanda. 
 
1.5 “Fuerza mayor”.- 
Son aquellas causas que Bahisa no puede prever, o que previstos, sean inevitables. 
 
1.6 “Garantía”.- 
Se refiere a la seguridad de sustitución al cliente de los  productos que comercializa Bahisa por razón de defectos de 
fabricación.  
 
1.7 “Importe mínimo”.- 
Es la cantidad en euros de base imponible de los pedidos por debajo de la cual no se atienden éstos, salvo que el cliente 
se haga cargo expreso de los gastos de envío. 
 
1.8 “Personal”.-  
Se refiere a personas que mantienen relación laboral con Bahisa.  
 
1.9 “Precio”.-   
Es el  convenido para los productos solicitados según tarifa vigente, o el acordado de forma específica en función de 
cantidades, forma de pago u otras circunstancias. 
 
1.10 "Presupuesto".-  
Es una valoración que realiza Bahisa sobre los productos específicos que se le solicitan, por no constar en la relación de 
productos estándar, y que precisa de confirmación del cliente con anterioridad a su puesta en ejecución. 
 
1.11 “Productos y/o materiales”.-  
Son todos aquellos que Bahisa  ofrece al mercado al que se dirige, mediante catálogo, listado en página web o por 
pedido específico. 
 
1.12 “Responsabilidad”.-   
Se refiere a cualquier tipo de responsabilidad, bien especificada de forma expresa, o bien  que pueda derivarse de la 
aplicación de norma legal común. 
  
1.13  “Stock”.-  
Es la cantidad de producto de que Bahisa dispone  en sus propias instalaciones y trata, de forma dinámica, conforme a 
demanda de pedidos,  
 
1.14 “Tiempo de entrega”.- 
Es el tiempo que transcurre desde la tramitación del pedido y, en su caso, la confirmación del mismo, hasta la entrega 
efectiva del producto en el domicilio indicado en el pedido correspondiente 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

 
 

 
Condiciones generales. 

 
1.Pedidos. 

 
1.1 Los pedidos de productos comercializados y contenidos en los catálogos y/o en la página web de la empresa se 
podrán realizar: 

o por escrito,  a través de e-mail o documento similar. 
o a través del comercial-responsable de zona de la empresa 
o por vía telefónica, a través de nuestro departamento comercial interno. 

1.2 
Los Pedidos de materiales y/o productos específicos serán siempre por escrito, con aceptación expresa y previa de las 
condiciones de precio, pago y envío. 
La anulación del pedido con posterioridad a la aceptación de las condiciones no exonerará del pago al cliente, por 
tratarse de un pedido “a medida”, sin posibilidad de gestionar su venta posterior.  
1.3 
No se aceptarán pedidos  por importe igual o inferior a 60 €. No obstante si el cliente reitera su voluntad de tramitación, 
se aceptará con la condición de cargo de gastos de envío al cliente. 
1.4 
Bahisa se reserva el derecho de rechazar pedidos de los clientes que, en el momento de la petición, consten como 
deudores de servicios anteriores, salvo reposición o pago previo de la mercancía entregar. 

 
2.Entrega y daños 
 
2.1  
Las empresa se compromete a la entrega de los productos en los plazos indicados, salvo casos de fuerza mayor y/o 
retrasos no imputables a su gestión, siempre que los productos solicitados se encuentren en stock. 
En el caso de no disponer de productos en sotck,  informará al cliente de la estimación de entrega, quien mantendrá o 
revocará el pedido de forma discrecional. 
2.2 
La empresa, una vez puestos los productos solicitados en gestión de terceros para el transporte y entrega, no se hará 
cargo de los retrasos, pérdidas, deterioros ú otras circunstancias no imputables a su gestión. 
 
En caso de daños o pérdida, el cliente debe hacer constar su reclamación en términos suficientes de claridad a la 
persona /empresa responsable del transporte de sus productos, (a ser posible en el propio albarán de entrega), y puesta 
en conocimiento del personal de administración comercial de Bahisa para su conocimiento y, en su caso, traslado del 
hecho a la empresa transportista. 
2.3. 
La Empresa tratará, una vez conocida la reclamación y dentro los medios a su alcance, de realizar nuevo envío al cliente 
en el plazo de tiempo menor posible, en función de las circunstancias que concurran en cada caso. 
2.4 
Los productos entregados al cliente deberán ser almacenados por éste de forma y manera que no sufran daños, y si en 
las especificaciones técnicas hubiere alguna concreta, deberá respetarse. 
La empresa no se responsabiliza de daños en los productos por inobservancia de las normas específicas y/o generales 
de gestión eficaz de almacenamiento. 
La responsabilidad y el riesgo respecto al correcto almacenaje y  manipulación,  uso y disposición posterior  de 
mercancías serán exclusivamente del cliente una vez realizada la entrega. El cliente se asegurará que después de la 
entrega de las mercancías, éstas sean manejadas de forma adecuada. 
 
 3.Garantía e indemnización 
 
3.1 
Bahisa  garantiza que todos los componentes de los productos están  correctamente identificados, y garantiza  que han 
sido tratados y manipulados con arreglo a normas de calidad en producción, almacenamiento y gestión de envío. 
3.2 
Las garantías sobre los productos comprenderán aquellas que, en cada momento, estén vigentes e indicadas en norma 
legal común de aplicación. De no haber norma aplicable, alcanzará a la reposición del material defectuoso por causa de 
origen, o hasta el valor del producto expresado en la factura que le es atribuible, y por este orden. 
3.3 
Bahisa será responsable en los términos y condiciones de la legislación vigente y aplicable en territorio español en cada 
momento, relativas a los productos que comercializa. 
 
No serán términos de responsabilidad para Bahisa los supuestos de daños y perjuicios entre terceros por 
incumplimientos de plazos entre ellos, de ejecuciones de obra o servicios, por variaciones de precios o cualquiera otra 
causa que no sea la de responsabilidad directa. 
3.4 Las indemnizaciones por daños y/o defectos en el material entregado se limitará a su abono de contravalor según 
precio de factura. 
A este fin, el cliente remitirá los productos dañados a Bahisa, quien se hará cargo de los gastos de envío siempre que los 
daños y/o defectos no se deban al transporte por terceros, ni por manipulación defectuosa desde la puesta a disposición 
del cliente. 
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4.Precio 
 
4.1 
El precio de los productos y/o materiales será el que conste en los catálogos en el momento del pedido. 
4.2 
Bahisa se reserva el derecho de modificar los precios de sus productos en función de la alteración de precios de coste, 
almacenaje, distribución, y/o cualquiera otra circunstancia que repercuta directa o indirectamente en los mismos. 
Las modificaciones operarán desde el momento en que se hagan públicas a través de la página web de la empresa, los 
catálogos o mailing a los clientes. 
4.3 
Los pedidos en curso de suministro, respetarán los precios de la fecha del pedido. 
4.4 
Salvo que así se indique, los precios de los productos no tienen incluido el IVA 
4.5 
Las condiciones particulares por compras de cantidad, forma de pago o cualquiera otra particularidad, serán objeto de 
Acuerdos específicos firmados o, en su caso,  confirmadas por Bahisa antes del envío de los productos. 
 
5.Pago 
 
5.1 
El total valor de la factura correspondiente, con los impuestos y particularidades que correspondan, serán abonados por 
el cliente conforme a las condiciones estándar de los 30 días inmediatos  posteriores a la fecha de emisión de la factura 
por Bahisa. 
5.2 
El pago se entiende realizado realiza cuando la cantidad total está abonada en  la cuenta de Bahisa. Los instrumentos 
negociables o las promesas de pago no constituyen pago por sí mismos hasta no ser hechos efectivos. 
5.3 
El cliente deberá hacer todos los pagos debidos según los términos del acuerdo sin  deducción alguna, ya sea por vía de 
compensación, reconvención, reducción  o cualquier otra. 
5.4 
El cliente, en el caso de incumplimiento de pago vendrá obligado a satisfacer a Bahisa, además del importe principal, 
todos aquellos otros en que Bahisa hubiera incurrido para conseguir el pago debido, incluyendo sin limitación, costes 
legales y honorarios de agencias de cobro de deudas) en la recuperación de cualquier cantidad debida a Bahisa 
conforme a las condiciones del pedido y suministro.. 
5.5 
Bahisa puede hacer suyas las sumas que reciba del cliente contra cualquier deuda que éste pudiera tener con Bahisa, 
según su preferencia, con independencia de cualquier otra asignación indicada por el cliente. 
5.6 
Si el cliente no pudiera  pagar a Bahisa las cantidades debidas conforme a las condiciones establecidas en el pedido y 
suministro, Bahisa podrá actuar : 
 

a) Cancelando los pedidos y sus condiciones,  
b) Suspendiendo y/o cancelando envíos restantes, o 
c) Exigiendo  inmediatamente el pago de cualquier otra deuda, además de los intereses y gastos generados a 

partir de la fecha de obligación de pago. 
 
6. Propiedad intelectual 
 
6.1 
La  propiedad industrial y todos los derechos de cualquier producto, características técnicas,  copyright, patentes, 
diseños, soluciones conceptuales, invenciones, bases de datos, conocimientos técnicos, información confidencial, y 
cualquier otro derecho de carácter intelectual, se regulará conforme a las normas vigentes en cada momento en territorio 
común,  
 
7.Confidencialidad 
 
7.1 
Ambas partes respetarán la confidencialidad debida respecto de los datos que entre cliente y Bahisa se informen por un 
período de cinco (5) años a partir de la fecha del suministro de mercancías y/o servicios así como de cualquier 
información confidencial (oral o escrita) proporcionada o divulgada por ambas partes. Esta cláusula no se aplicará a 
ninguna información que en el momento de revelarla sea publicada o esté disponible públicamente, o que en el momento 
de publicación estuviera ya en la posesión de la parte receptora, o que llegara posteriormente y de forma legal por parte 
de otra fuente, que fuera desarrollada independientemente, o que se tuviera que revelar debido a un requerimiento legal. 

 
 
 
 
 



4 
 

 
 
 
 
 
8.Suministros periódicos 
 
8.1 
Bahisa puede dar por terminado el Acuerdo de suministro periódico de forma inmediata mediante una notificación por 
escrito si el cliente incumple,  y si el incumplimiento  es subsanable pero  el cliente no puede subsanarlo dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a  la  recepción de la notificación de Bahisa. 
 
Entre las causas, no limitativas, que pueden dar  lugar al término de los acuerdos referidos se contemplan: 
  

a) imposibilidad manifestada de pago de obligaciones de pago vencidas y reclamadas de forma suficientes, o 
b) conocida a través de informes específicos, 
c) insolvencia  
d) concurso de acreedores, voluntario o a instancias de parte, 

8.2 
La finalización del Acuerdo de suministro, también será posible por el cliente en base a incumplimientos graves de las 
obligaciones contraídas por Bahisa. 
En ambos casos, la finalización del acuerdo  será  sin perjuicio de los derechos que le asistan al cliente y/o a Bahisa al 
respecto de obligaciones anteriores, así como a reclamaciones posibles de daños y perjuicios derivados.  

 
9.Protección de datos 
   
9.1 
Bahisa cumplirá con las Normas legales vigentes en cada momento en relación a la Protección de Datos de los clientes, 
donde actúa como responsable / controlador  de datos en el proceso de datos personales en la provisión de  mercancías  
9.2 
Bahisa tomará tantas medidas de seguridad como sean requeridas para procesar los datos personales relativos a sus 
clientes. 
9.3 
Bahisa podrá  transferir los datos personales para ser procesados a:  

 otras empresas miembros del Grupo mercantil, y  
 terceros que colaboran en el suministro de mercancías y/o servicios, asegurándose de que se tomen las 

medidas de protección adecuada de tales datos, de acuerdo con las normas legales de aplicación en cada 
momento en territorio común. 

De conformidad con ello, y en cumplimiento de normas legales, Bahisa no facilitará datos personales a terceros no 
contemplados en este apartado. 
9.4 
Bahisa podrá utilizar la información proporcionada por el cliente para contactar  con él y las personas apropiadas dentro 
de su organización (“receptores”) sobre mercancías y servicios ofrecidos por Bahisa.  
El receptor podrá comunicar en cualquier momento al personal del departamento comercial de Bahisa su voluntad 
expresa de no facilitación de datos personales, de la limitación en los mismos, o el borrado de sus datos en los ficheros 
de Bahisa. 
9.5  
Bahisa se reserva el derecho de anunciar públicamente que está proporcionando mercancías y/o servicios al cliente con 
su  previo consentimiento escrito. 
 
10.General 
 
10.1 
Si algo de lo dispuesto en las Condiciones generales se declarara ilegal, no válido o inaplicable al amparo de la Ley, 
quedará excluido del contenido de las mismas, manteniéndose la validez y aplicación de todo el resto, que no se verá 
afectado por ello. 
10.2   
Cualquier  renuncia de Bahisa ante alguna transgresión o incumplimiento de mayor o menor grado respecto de lo 
estipulado en las Condiciones generales y/o Acuerdos específicos con los clientes, no será considerada como una 
renuncia total a cualquier incumplimiento o transgresión y, en consecuencia, no afectará al resto de Términos o 
Condiciones establecidas en uno u otro caso. 
10.3   
Nada de lo establecido en el Acuerdo es ejecutable  bajo el amparo de la Ley sobre condiciones generales de 
contratación y disposiciones conexas,  por personas que no son parte del mismo.  
Bahisa y el Cliente pueden ejercer, sin el consentimiento de terceros, los derechos que puedan corresponderles 
derivados de la relación mercantil de la que sean titulares. 
10.4   
El acuerdo se regirá e interpretará de acuerdo a la legislación  española vigente en cada momento, y las partes se 
someterán exclusivamente a los Tribunales  de Barcelona, con renuncia del Fuero, si lo hubiere, salvo que en los 
Acuerdos se haya especificado el sometimiento previo a órganos de Arbitraje. 

 
 

_____________________________________ 


